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MUNICIPALIDAD
DE ALBERTI

y



                               

Alberti, 5 de enero de 2026.
VISTO
                La solicitud de Licencia Anual Ordinaria presentada por la Sra. Ravenna Leticia DNI 28099582 Legajo 3236, en la fecha comprendida entre los días 02 y 08 de febrero de 2026 y; 
CONSIDERANDO:



Lo normado en el Artículo 6º de la Ley 14.656 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Anual Ordinaria a la Sra. Tesorera Municipal RAVENNA MARIA LETICIA DNI 28099582 LEGAJO 3236, en el período comprendido entre los días entre los días 02 y 08 de febrero de 2026. ----------------------
ARTÍCULO 2°: Designase en reemplazo de la Sra. Tesorera Municipal RAVENNA MARIA LETICIA al agente GIANNINI EMELINA DNI 27508816 LEGAJO 1684 en el lapso que se menciona en el Artículo 1º. -----------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos. ------
ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. -
DECRETO N° 075/2026
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